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Asunción, 9 de octubre de 2024

Señor Presidente

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad y por tu intermedio a los demás
colegas que componen este Alto Cuerpo Legislativo, a afectos de presentar para su
consideración un proyecto de ampliación presupuestaria por el monto total de
G. 1.915.000.000.- (guaraníes mil novecientos quince millones).

El proyecto de ampliación presupuestaria beneficiara al Rectorado y a la Facultad de
Ciencias Agrarias de la Unive¡sidad Nacional de Asunción y será destinada para cubrir necesidades
urgentes de mantenimiento del techo del edificio central y la cúpula, sistemas de seguridad del
Campus que incluyen iluminación y guardias.

Por otro lado lo que respecta a la Facultad de Ciencias Agrarias esta ampliación será para
cumplir con los pagos, por trabajos de construcción de los laboratorios ya realizados.

Por estas consideraciones y otras que expondrem
solicito el estudio del presente proyecto de Ley.

el momento de su tratamiento,

Atentamente.

ARN
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LEY N"...

..QUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2024, APROBADO POR LEY NO 7.228, DE
FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2023"

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1".- Ampliase la estimación de los ingresos del Presupuesto General de la

O Nación para el Ejercicio Fiscal 2024, aprobado por la Ley N" 7228, de fecha 29 de
diciembre de 2023,, afectando a la Tesorería General y las entidades Ministerio de
Educación y Ciencias y la Universidad Nacional de Asunción por un monto total de
guaraníes mil novecientos quince millones (G. 1.915.000.000.-), conforme al anexo que se

adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2'.- Apruébase la ampliación de los créditos del Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2024, aprobado por la Ley No 7228, de fecha29 de diciembre de
2023, afectando a las entidades Ministerio de Educación y Ciencias y la Universidad
Nacional de Asunción por un monto total de guaraníes mil novecientos quince millones
(G. 1.915.000.000.-), conforme al anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- La ampliación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal será
con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 1o la Ley N' 1.954/02 "QUE
MODIFICA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY N' I.535/99 ''DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO" y los Artículos 16o y 1 7' de la Ley No 7 .22812023 "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024''.

Artículo 4o.- Las autoridades de la Universidad Nacional de Asunción, serán responsables
por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que no
guarden relación directa con los fines y objetivos previstos
de conformidad a lo establecido en el artículo 7o de

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO''.
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Artículo 5o.- Autorizase al Ministerio de Economía y Finanzas la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente
Ley, de acuerdo a1 clasificador presupuestario vigente, a las técnicas de programación de
ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o
ejecución presupuestaria.

Artículo 6'.- Comuníquese al Poder Ejecuti
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